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República de Colombia 

c«w^^tedeii)uffl«un Rama Jud,c,ai del Poder Público 
' Consejo Superior de la Judicatura 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, siete (7) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2013-00166-00 
Demandante: Carlos Narciso Mosquera Garzón 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Tema: Pago de prestaciones sociales 
Decisión: Obedézcase y cúmplase 

Se observa, a folios 325 a 343, sentencia de segunda instancia proferida por la 
Sección Segunda - Subsección "A" del Consejo de Estado el 12 de octubre de 2017, 
que confirmó el fallo de este Tribunal, por lo que este Despacho, 

DISPONE 

Único: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto pór el Honorable Consejo de Estado 
Sección Segunda - Subsección "A", quien medianté^providencia de fecha 12 de 
octubre de 2017, resolvio: 

"Primero: Confirmar la sentencia proferida el 20 de noviembre de 2014 por el 
Tribunal Administrativo de Arauca que denegó las pretensiones de la demanda 
presentada en este asunto. 

Segundo: Condenar en costas en la segunda instancia a la parte demandante y 
a favor de la entidad demandada, las cuales se liquidaran por el a quo. 

Tercero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa "Justicia 
Siglo XXI"y ejecutoriada esta providencia devolver el expediente ai Tribunal de 
origen." 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cyc Q y i^ v O h^SXN.—| 
PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ \ 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA SECRETARÍA 
GENERAL 

Por anotación en el estado N° ff . notifico a las 
partes la presente providencia, hoy 
fr jdof f ro de 2018 a las 08:00 AM 

MARlA ELIZABETH MOGOLLAN MENDEZ 
Secretaria General 


